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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales 
del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
dubliquen oficialmente en ella y cna- 
tro dias despues para los demas pue
blos de la misma provincia.

(ley de 3 de Hovietubre de 1835.

SE SUSCRIBE.
BN LOGROÑO:

Imprenta^ lAto*rafxa y librarla da D. AOUSTfilï

ORTttlVEDA) Ulereado 58 y Mayor 8o.

EN PROVINCIAS 

la» prlnalpalaa librarlas^

PRECIOS DE SDSCRICION
£n Lo^roHa.-~‘fQr u j^es 12 rs.— 

Por tree id. 34.—Por seis id. G4.-Por 
un año 120.

Fuera,—Por un mes 16 rs.-—«Por 
tresídi 44.—Por seis id. 84.~Poy «b 
afio faO,.

SE PUBLICA TODOS LOS ufAS ESCËPTOLÛS DOMINGOS.

f ÏPARTE OFICIAL !
 15 Total. . . 80 25

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS]
<SS MM. el Rey y la Reina!

(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneáoio disfrutan | 

su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de Asturias y SS. AA. 
RR. las Infantas Doña Maria 
Isabel, Do la María de la Paz y 
doña María Eulalia.!

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
COMISION PROVINCIAL.

MES DE FEBRERO.—1.’ Semana.

Nota de ios gastos originados en la 
conservación de la carretera de Villos- 
iada al empalme con la de primer 
órden de Sória à Logroño, ejecutados 
por administración bajo la dirección 
de D. Amós Salvador Ingeniero Jefe 
de las carreteras provinciales durante 
la 1.* semana del mes de Febrero qne 
se publica en el Boletín oficial cum
pliendo lo acordado por la Diputación 
en sesión de 3 del actual.

Pesetas.
Q-Tl ■■■IB

Por 18 joraales á 1,50 por 
uno. ... * . . . 27 

fer material y compostura

Importa esta nota, iaa -figuraHas 
ochenta pesetas con veinte y cinco céo- 
timos.—Logroño 15 de Abril de 1882. 
—El Contador de fondos provinciales, 
Felipe Victoriano Idigoras.—V.* B.“— 
El Vice-presidente, Juan M. de Miguel.

1 .* 2.’ y 3.* semana.

Nota de los gastos originados en la 
I conservación de la carretera de Nájera 

á el puente del Ciego, ejecutados por 
administración bajo la dirección de 
D. Amós Salvador Ingeniero Jefe de las 
carreteFas provinciales durante la 1.*, 
2.“ y 3.’ semana del mes de Febrero 
que se publica en el Boletín oficial 
cumpliendo lo acordado por la Dipu
tación en sesión de 3 del acHuai.

Pesetas.

Por 270,50 jornales á dife
rentes precios. . . . 664 77

Por material................... 48 37

Total. . . 713 Í4

Importa esta nota las figuradas se
tecientas trece pesetas con catorce cén
timos.—Logroño 15 de Abril de 1882. 
—El Contador de fondos provinciales, 
Felipe Victoriano Idígoras.— V.® B.°. j 
—El Vice-presideflle, Juan M. de Mi
guel.

4 .* y 5." semana.

Nota de los gastos originados en la 
coQstruccion de ta carretera de Fuen
mayor à la estación del ferro-carril 
ejecutados por administracioa bajo la

dirección de D. Amós Salvador Inge-f 
niero Jefe de las carreteras provincia-! 
les durante la 4.^ y g? semana del i 
mes de Febrero, que 83 publica en! 
el Boletín oficial cumpliendo lo acor-'

por la üÍDUlacion nn ge.sinn Aa .3 
del actual.

Pesetas.

Por 82,75 jornales á dife
rentes precios. . . . 1S9 42

Total. . .189 42

Importa esta nota las figuradas cien
to ochenta y nueve pesetas con cua
renta y dos céntimos.—Logroño 15 de 
Abril de 1882.—El Contador de fon
dos proviaciales, Felipe Victoriano Idí
goras.—V ° B.®—El Vice-presidente, 
Juan M. de Miguel.

5.‘ semana.

Nota de ios gastos originados en la 
íonservacion de la carretera de San 
Mlillan de la Cogolla del puente de 
Arenzana ejecutadas por administra
ción bajola dirección de D. Amós Sal
vador Ingeniero Jefe de las carreteras 
provinciales durante lá 8.* semana del 
mes de Febrero, que se publica en el 
Boletín oficial cumpliendo lo acor
dado por la Diputación en sesión de 3 
del mes corriente.

Pesetas.

Por 12 jornales á diferen
tes precios. .... 30. .

Total. . . 30 • 9

Importa esta nota lasfiguradas trein
ta pesetas.-i-Logroño 15 de Abril de 
1882.-^El Contador de fondos provio.- 
ciaks, Felipe VícterUno ídigoras.—

V.°B/—El Vice-presidente, Juan M. 
de Miguel.

Febrero y 1.", 2/. 3.“ y 4'.* de Maízo.

Nota de los gastos originados en la 
conservación de la carretera de Autol 
al empalme con la de Garray á Cala
horra ejecutados por administración 
bajola dirección de D. AmósSalvador 
Ingeniero Jefe de las carreteras pro
vinciales durante las mencionadas se
manas de Febrero y Marzo que se pu
blica en el Boletín OFICIAL cumplien
do lo acordado por la Diputación en 
sesión de 3 de Abril corriente.

Pesetas.

Por 544,50 jornales á dife
rentes precios. . . , 940 4S

Por material, b - . . . 61 Í2

Total. . . 1001 57

Importa esta nota las figuradas mil 
una pesetas con cincuenta y siete cén
timos.—Lugroño 15 de Abrii de 1882. 
—El Contador de fondos provinciales, 
Felipe Victoriano Idígoras.—V ® B ®. 
—El Vice-presidente, Juan M. de Mi
guel.

1. , 2.*, 3,', 4-‘ y 5? semanas de 
Febrero y 1.“, 2 *, 5? y 4 ‘ de Marza.

Nota délos gastos originados en las 
obras nuevas del vivero provi acial do 
Varea ejecuiadag por admiai.ilraiiion 

ib.ajo la direcciou de D. Amós Sjlva- 
! dor Ingeatero Jefe do las carreteras 
proviaoialas durante las mencionadas 
semanas doFebroro yMirzo, q u sa 
pjb'iica ea e! ILlstin oficial cnm- 
plieudo lo acordiio par la Diputicioix 
euséïinn do 3 del corrinate mesr
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Péselas.

Por 2B4,Í5O jornales á dife- 
rerles precios.-. . . . 814 11

Por material. ..... 10 75

Total. . . 524 86

Importa esta nota las figuradas 
quinientas veinte y cuatro peseUs con 
ochenta y seis céntimos.—Logroño 
15 de Abril de 1882.—El Copiador 
de, fondos provinciales, Felipe Victo
riano Idigoras —V-’ B.®—El Vice-pre- 
sidente, Juan M. de Miguel.

3.*, 4.‘ y 5 ’ semanas de Enero, 1
2.“, 3.*, 4.’ y 5.’ de Febrero y
1 .*, 2 3 4.’.y 5.“ de Marzo.

Nota de los gastos originados en la 
conservación de la carretera de Cerera 
á la venta de Rufino, ejecutadas por 
administración bajo la dirección de 
D. Araos Salvador Ingeniero Jefe de 
las carreteras provinciales durante las 
mencionadas semanas de Enero, Fe
brero y Marzo que se publica en el 
Boletín oficial cumpliendo lo acor
dado por la Diputación en sesión de 3 
del corriente mes.

Pesetas.

Por 1014 jornales á dife
rentes precios. . . .2150 75

Pxjr material.................... 47 25

Total. . * 2198 »

Importa esta nota las figuradas dos 
mil ciento noventa y ocho pesetas.— 
Logroño 15 de Abril de 1862.—El 
Contador de fondos provinciales, Fe
lipe Victoriano Idigoras —Y.® B.*—El 
Vice-presidente, Juan M. de Miguel.

l .*, 2.“, 3.* y 4."^ semanas de Marzo.

Nota de los gastos originados en la 
conservación de la carretera de Fuen- Î 
mayor à la estación del ferro-carril, 
ejecutadas por administración bajo la 
dirección de D. Amós Salvador Inge
niero Jefe de las carreteras provincia
les durante la l.“, 2.\ 3.* y 4.’ se
manas del mes do Marzo, que se pu- 
blica en el Boletín oficial cumplien
do lo acordado por la Diputación en 
sesión de 3 del corriente mes.

Pesetas.

Por 484,25 jornales à dife
rentes precios. . . . 1060 »

Por material .... 24 »

Total. . .1084 »

Importa esta nota las figuradas mil 
óchenla y cuatro pe.^elas.—Logroño 
15 de Abril de 1882 —Rl Contador de 
fondos provinciales, Felipe Victoria
no Idigoras. — V.’ B.*—-El Vice presí
dante, Juan M. de Miguel.

DELEGACION DE HACIENDA 
de la provincia de Logroño.

Impuesto equivalente á ios de sal.

Habiendo sido ineficaces cuantas es- 
citaciones se han dirigido por esta ofi
cina en diferentes circulares, para que 
los Ayuntamientos enviaran los pa
drones y demás documentos del im
puesto equivalente á los de sal del 
semestre corriente, y en la necesidad 
de dar impulso á este servicio para 
que reunidos lodos los datos pueda 
procederse en breve á realizar la co
branza; he acordado prevenir á las 
Corporaciones que aun se hallan en 
descubierto y que se espresan à conli- 
nuHcion, que en el término de tres 
dias remitan á esta Dependencia el 
papel de pagos al Estado equivalente 
à las 50 pesetas de la multa con que 
fueron conminadas en Circular pu- 
bUcada en el Boletín de 5 del actual, 
debiendo advertir à dichos Munici
pios que si dentro de ese mismo plazo 
no remitieren los indicados padrones, 
se nombrarán comisionados que pasen 
á practicar los trabajos à costa de los 
Alcaldes respectivos.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocinaiento y cumpli
miento do las Corporaciones que se 
espresan.

Logroño 24 de Abril de 1882.—El 
delegado de Hacienda, Luis Maria de 
Robles.

Agoncillo.
Alcanadre.
Alfaro.
Arnedo.
Bañares.
Baños de rio Tovía.

-Brifiva---------- —-----------------  
Calahorra.
Camprovin.
Gidamon.
Entrena.
Ezcaray.
Grábalos.
Hervías.
Herramélluri.
Huórcanos.
Igea.
Jubera.
Lagunilla.
Medrano.
Nájera.
Oja castro.
Pradillo.
QuéL

El Redal.
Rivaflecha.
Tirgo.
Torrecilla sobre Alesa neo.
Torremontalvo.
Tovia.
Treviana.
Uruñnela.
Valdemadera.
Villamediana.
Villarta Quintana.
Viniegra de arriba. i
Zarraton.

BE propiedades é IMPUESTOS 
de etía provincia.

Anuncio.
Con el fin de que la ley é Instruc

ción del impuesto de cédulas perso
nales da 31 de Diciembre último ten- 

j ga’el debido cumplimiento, y para 
j que á sjs disposiciones se Ies dé la 
I verdadera inteligencia, he acordado 

se público por medio del presen

te anuncio, que en el padrón de los 
individuos sujetos à dicho impue.slo 
deben incluir las cabezas de familia 
à las mujeres ó hijos mayores de 14 
años aunque no estén comprendidos 
en cualquiera de los conceptos expre- 
,sa?uenle citados en las hojas repar
tidas.

Logroño 22 de Abril de 1882.—El 
Adnainislrador, Agapito Calvo.

JUZGADOS DE 1 ? INSTANCIA.

BAÑOS DE RIO TOVIA.

D. Felipe Cruz Crespo, secretario ha
bilitado por inposibilidad del pro
pietario del juzgado municipal de 
Baños de Rio Tovia.
Certifico: Que en dicho juzgado, se 

ha sustanciado juicio verbal-civil à 
instancia de D,* Petra Gonzalez, con
tra D. Francisco Gonzalez, sobre pago 
de rentas, en el cual y siguiendo por 
todos sus trámites ha recaído sentencia 
cuyo tener literal es como sigue:

Sentencia —En la villa de Baños de 
Rio Tovia, à diez y siete de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y uno, 
el señor juez municicipol de la misma 
D. Balbino García, por ante mi el se
cretario y habiendo visto por sí el 
juicio verbal pendiente entre partiz, 
y de la una y como demandante doña 
Petra Gonzalez Grijalba, vecina de 
este pseblo, y de la otra como de
mandado, D. Francisco Gonzalez Gri- 
jalba, vecino de esta misma vecindad, 
sobre pago de dos fanegas de trigo y 
dos de cebada, que dice le adeuda 
procedentes de rentas de ciertos pre
dios rústicos que el segundo lleva en 
reiUa^e^^pîûpiHdaT dô la mera

I .® Resultando que D.‘ Petra Gon
zalez, acudió á este juzgado interpo
niendo la demanda de que deja hecho 
mérito.

2 .* Renultando que señalando din 
y hora para la comparecencia y citada 
en forma la parte demandada, esta 
no se personó en autos ápesar de ha
ber trascurrido más de tres horas à la 
en que debía de haber coraparecidoj 
sin que hubiese justificado el motivo 
que pudo habérselo impedido, expo
niendo la parte demandante eaire 
otras cosas que se reciviese el juicio 
à prueba para justificar en forma los 
extremos en ¡legación.

5 .® Resultando que recivido el 
juicio á prueba, justifica la parte de- 
rnandante que el demandado D. Fran
cisco Gonzalez, tiene obligación de 
satisfacerle á esta, dos fanegas de trigo 
y dos de cebada cada un año, proce
dentes de rentas de seis fanegas de 
tierra que lleva en arrendamiento de 
la D.* Petra.—Considerando: I.® Que 
según la ley 1.*, título I.®, folie 1.® 
de la novísima recopilación ó fauto 
se obliga ó aparece obligarse el hom
bre como debe ser obligado. 2.® Que 
D.® Francisca Gonzalez, ofreció á la 
demandante D.® Petra Gonzalez, satis
facer dos fanegas de trigo y otras dos 
de cebada por vía de rentas, por las 
fincas que lleva en arriendo déla pro
piedad de esta última. Y i.® Que el 
litigante que prueba cumplidamente 
su acción y demanda, no debe ser per
judicado en sus intereses, y que debe 
resarcirle loa gastos aquel que por 
sosien^rlod^ó lucirá el'1.

Fallo.—Que debo declarar y de-1 
claro, que D. Francisco Gonzalez, do i

'esta vecindad, es deudor á D.* pfgj. 
i cisca Gonzalez, de esta vecindad, (, 
deudora D,' Petra Gonzalez, vecii, 
de la misma, da la cantidad de dti 
fanegas de trigo y dos de cevada; yg, 
su virtud le condeno á que se los sa. 
tisfaga en el término de tercer dia, s¡. 
guieale al en que esta sentencia que- 
do firme ó ejecutoria, con más á que 
paguen todas las costas causadas ei 
este juicio y las que se causen, si á 
ello diere lugar, declarándolo así mis. 
mo en reveidia; y para que tenga 
efecto la misma se lo notificaré en los 
extrados del juzgado , publicáiidosi 
por edictos en las puertas d I local 
donde se celebran las audiencias, ¡o. 
seriándolo además en el «Boletín ofi. 
ciab) de la provincia en cumplimieolo 
de lo que previenen los artículos 281, 

'282 y 283, de la vigente ley déco, 
juiciamiento civil.—Así por esta sen. 
tencia definitivamente juzgada lo 
mandó S. S , de que el Secretorii 
certifico. — Balbino García.— Felipe 
Cruz Crespo se halle declarado en re- 
veldia lo parle de D. Francisco Gon
zalez, expido el presente que se publi 
cará en el «Boletín oficial» de esli 
provincia, á fin de que le sirva de do- 
lificacion en forma, pn Biños de Rie 
Tovia à diez y ocho d ; Enero de mil 
ocho cientos ockeocha y dos.—Balbi
no García.— Felipe Cruz Crespo, Se
cretario.

Ayuntauiientos.

DE L06R01Í0.

Año DE 1882.

MES DE abril,—1.® SEMANA,

Nota de los gastos originados duraD' 
te la presente semana en las obrai 
da construcción de una caseta pan 
el guarda del Pantano, ejecutadai 
por administración bajo la direccioi 
del Sr. Arquitecto municipal, segni 
cuenta aprobada por el Excelentísi
mo Ayuntamiento en sesión ordina
ria, celebrada el dia 8 del mes actual 
que se publica en el Boletín oficia 
en cumplimiento de lo que pres
cribe el art. 166 de la Ley mnnici- 
pal vigente.

Pías. Cétt,

Por cinco jornales á razon 
de 3 pesetas. , . . 15 » 

Por ocho ¡d. à razon de 2 
pesetas. . . , . . 16 » 

Por la apertura de zanjas 
para cimientos. ... 7 »

Total, ... 38 »

Importa esta nota la cantidad di 
treinta y ocho pesetas.

Logroño 13 de Abril de 1882.—El 
Contador, Gregorio España.—V.® BA 
—J. Blanco.

2.® semana.

Nota de los gastos originados duranl® 
la presante semana en las obras ds 
construcción de una casata para <1 
guarda del Pantano de riego de esW 
ciudad ejecutadas por administra.
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cion bajo la dirección del Sr. Ar- 
q 11 iledo mnoicipal, según cueda 
aprobada por el Excmo. Ayunta
miento en sesión ordinaria, celebra
da el dia 15 del presente mes que 
se publica en el Boletín oficial en 
cumplimiento de lo que prescribe el 
art. 166 de la Ley municipal vigente.

Ptas. Cs.

' Por seis jornales á 3 pe
setas....................... 18 »

Por catorce id. á 2 pesetas. 28 »
Por cuatro cargas de yeso. 4 »

Total. ... 50 »

Importa esta nota la cantidad de 
oincuenta pesetas.

Logroño 19 de Abril de 1882.—El 
Contador, Gregorio España.—V.® B.°. 
—Miguel Salvador.

Nota de los gastos originados durante 
la presente semana en las obras de 
reparación de los edificios del común 
ejecutadas por administración bajo 
la dirección del Sr. Arquitecto mu
nicipal, según cuenta aprobada por 
el Excmo, Ayuntamiento en sesión 
ordinaria, celebrada el dia 15 del 
près nte mes que se publica en el 
Boletín oficial en cumplimiento de 
lo que prescribe el art. 166 de la 
Ley municipal vigente.

Plat. Céls,

Por el blanqueo à la cal y 
á la brocha de las pare
des y puestos destinados 
à la venta de carnes. . 25 » 

Id. del id. id. de tas pare
des del Matadero. . . 14 » 

Id. de la reparación de pa
redes y pintado de frisos. 11 »

Total. ... 50 «

Importa esta nota la cantidad de 
cincuenta pesetas.

Logroño 19 de Abril de 1882.—El 
Contador, Gregorio EspaCa.—V.® B.‘. 
—Miguel Salvador.

Anuncios oficiales.

INSTITUTO DE 2.* ENSEÑANZA 
de Logroño.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 8." de la Circular de la Direc
ción general de Instrucción pública 
fecha 7 de Mayo de 1878 y demás dis
posiciones vigentes, todos los alumnos 
matriculados en el presente curso que 
hayan de examinarse tanto en los or
dinarios como en los extraordinarios, 
abonarán en esta .Secretaría antes de 
1.” de Junio próximo, los derechos 
académicos correspondientes, é sean 
cinco pesetas en metálico y un sello 
de diez céntimos por cada asignatura, 
pues de lo contrario caducarán todos 
ios derechos de matrícula y o» podrán 
presentarse à exámen ni en los ordi
narios ni en los extraordinarios.

Lo que de órden del Sr, Director de 
este Instituto se anuncia por medio de 
este Boletín oficial, à fin de que tan
to los alumnos de enseñanza oficial y 
doméstica y los de los Colegios priva
dos GO aleguen ignorancia.

Logroño 19 de Abril de 1882.—El 
Secretario, Joaquin López

EXPOSICION
DE ANIMALES Y PLANTAS

ÿue ha de celebrarse en eséa Córte en 
¿os últimos días de Mayo y prime
ros de Junio de 1882 en el Car- 

ierre del parque de Madrid 
{antes ¿>uen retiro.)

AVANCE DE COMVOGATOBíA.
La Sociedad Madrileña Protectora 

de los Animales y de las Plantas, al 
anunciar hoy su cuarta Exposición, 
no desconoce las contrariedades con 
que siempre se lucha para realizar 
esas imporlanles manifestaciones de 
la actividad; pero con la vista fija en 
los nobles ideales que persigue, tra
bajará sin descanso para vencerlas y 
hará cuanto sea preciso para que la 
Exposición respondí al noble pe-^sa- 
miento que le anima, y para que como 
la Sociedad Protectora desea ejerza 
grande y legítima influencia en el fo
mento de los intereses morales y mate
riales de la nación.

La Sociedad Madrileña Proteeíora 
de los Animales y de las Plantas, tie
ne demostrado ya en las tres exposi
ciones que lleva celebradas, la religio
sidad con que cumple todos sus 
compromisos y la estricta justicia é 
imparcialidad que siempre procura 
resplandezca en todos sus ; dos.

La estraordínaria importancia de la 
Exposición celebrada en el año 1881, 
asegura que á la del año actual con
currirá considerable número de expo- 
sitores,y se concreta por hoy á rogará 
todas las clases productoras compren
didas en este programa, que concu
rran á la próxima Exposición, seguros 
de que con el concurso de todos se 
prestará un verdadero beneficio à la 
nación.

Muy en breve se publicará ia con
vocatoria definitiva, en la que consta
rán todos los da'os que hoy no pueden 
consignarse en este avance.

PROGRAMA

Artículo 1Probab emente yoomo 
en años anteriores, patrocinada por 
S. M. la Reina, con el concurso de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), con la coope
ración del Excmo. Ayuntamiento cens- 
tilucional de Madrid y los auspicios 
del ministerio de Fomento, Diputación 
proviücial. Sociedad Económica Ma
li itense de Amigos del País, Circulo 
déla Union Mercantil, Fomento de 
las' artes y de varias Sociedades pro
tectoras nacionales y extranjeras, se 
celebrará en esta Córte por la Sociedad 
Madrileña Protectora délos Anima
les y de las Plantas en los jardines y 
sitios colindantes del Parterre del Par
que de Madrid (ánles Buen Retiro), 
durante la segunda quincena de Mayo 
y primeros días de Junio de 1882, nna 
Exposición de Animales, Plantas y 
Medios Protectores, que sirva de esti
mulo á los que se dedican à estos ra
mos de la producción.

Art. 2.* La Exposición se dividirá 
en tres seccloues, en la forma siguien

te’ de Animales, Plantas y Medios 
Protectores.

SECCION PRIMERA.—ANIMALES
Grupo 1.®—Animales útiles.

1 .®—Mamíferos domésticos de media
na y excasa corpulenc a. Perros, 
gatos, reses lanares, reses cabrías, 
conejos domésticos, y mestizos de 
liebre y couejo, que por su buen es
tado y por su docitidad evidencien 
el esmerado trato de que han sido 
objeto.

2 ®—Aves domésticas.—Gallinas, pa
vos, faisanes, palomas, tórtolas pa
los, gansos y cisnes, en quienes 
concurran las circunstancias expre
sadas para los mamíferos.

3 .’—Mamíferos salvajes.—Erizos, to
pos, liebres y eonejos silve.slres, 
domesticados, que ofrezcan indicios 
de uo excelente cuidado.

4 .®—Aves salvajes.—Buhos, mochue
los, lechuzas, cucos, picos,, torce
cuellos, cuervos, grajos, pegare bor
das nevatillas, alondras y gorriones 
qua se hallen en el caso á que se 
refiere el número anterior.

5 ®—Mamíferos y aves notables por 
algún servicio importante prestado 
al hombre ó à cualquiera de los 
animales útiles - {Estos servicios 
deberán acreditarse por medio de 
documentos justificativos fehacientes.

6 .®—RepUTes amfibios y peces.—Tor
tugas, ranas y además los peces de 
agua dulce.

7 ®—Articulados.—Insectos útiles, por 
cualquiera concepto que lo sean, 
con particularidad los gusanos ds 
la seda, lo mismo del roble ó del 
allanto, que de U' morera.

Grupo 2.®—Animales de reereo.

I .®—Mamíferos domésticos ó domas- 
ticados (inclusos las-monos, las 
ardillas, los corzos, etc), que por 
la elegancia de sus foimas, por la 
gracia de sus actitudes y movimien
tos, por el mérito de sus produc
ciones pilosas, ó que por sus con
diciones especiales merezcan agradar 
al hombre.

2 .°—Aves domesticadas ó enjauladas. 
—Loros, goacamayos, cotorras, car

denales, periquito, aves del paraíso, 
tordos, mirlos, oropéndolas, gil- 
gueros, canarios, pardillos, verde
rones, calandrias, petirrojos, rui
señores, colibiist/ÿ todas las demás 
ave., que por suK vivacidad, por la 
belleza de su plumaje, por su char
la ó por so canto, ofrezcan especial 
atractivo para el hombre

3 .®—Insectos.—Mariposas de brillan- 
tfi.s colores.

APÉNDICE.—Con el fin de vulgarizar 
su conocimiento, se admitirán tam
bién animales nocivos á la ganade
ría y á Ineconomía doméstica.

NOTAS.—1.’'—Los pájaros é insectos 
podrán exhivirseçivos ó disecados.

2 .*—/Se acordará u/i^ premio separa
damente para las j)alomas mensa
jeras.

3/—Aparte del mérito intrínseco y 
relativo áe los animales expuestos 
se tendrá may enXcuenta el buen 
gusto de las insialaaiones,

SECGIO.N SSGÜNI^.—PLANTAS.

Grupo i.'‘—•Plantas vivas de adorno 
para parques, jardines y estufas.

i .®—ColeccioQ de plantas de todas 

especies, cuyo mérito se apn * í irá
I en este caso y eu los demás (¡uo -i * 

guen, teniendo principalmente h 
consideración los fines de la > 
ciedad.

2 .*--Colecci'in numerosa de pla¡ ai 
de todas clases, con destino á ja di 
nes y parques cultivadas al rire 
libre en las condiciones gener t s 
de España y que ofrezca m^ynr 
importancia.

3*—Colección deplantas ornam- - 
tales de invernadero ó de esl fa 
caliente.

4 .®—Colección numerosa de arbusto; 
de todas clases, arbustos en flor y 
arbustos de hoja persistente ó cae- 
diza.

3 .“—Colección de plantas, que por la 
coloración de sus hojas, la belleza 
de éstas ó de sus flores, ,se culuven 
para adorno de las estufas y de las 
habitaciones.

6 .®—Colección de plantas de estufa ó 
de invernadero, que por la colora
ción de sus hojas, su belleza ó la 
de sus flores, se destinan á formar 
los macizos ó espesillos y canasti
llos, con que se adornan los jar
dine’.

7,®—(kdeccioode plantas de flor, ó 
de hojas ornamentales que se culti
van ¡al aire libre y se destinan 
anuamente para los espe.sillos, ca
nastillos y plala-bdodas de los jar
dines, obteniéndose de semillas, 
tubérculos ó bulbos.

8 .®—Colección compl la y mejor cla
sificada de plantas frescas medicina
les y de hs útiles por su aplicación 
á la industria, etc.

Grupo 2.®—Flores.
1 .®—Colección de flores sueltas ú cor

tadas do todas clases, que se distin- , 
gan por su belleza ó por el mayor 
númern de especies y variedades. 

2 .’—Ramos de flores, teniéndose en 
cuenta las cualidades de estas, y 
principalmente el buen gusto con 
que los ramos hayan sido formados.

NOTA.—Se aprsciarán separadamente 
los ramos yrandes, las canastillas, 
los ramos de mano, y cualquiera 
otra forma que se adopte para ayru- 
par las flores destinadas al adorno 
de mesas y habitaciones.

Grupo 3."—Colecciones de semillas de 
plantas de adorno.,

1.®—Colección de semillas de plan- 
t .sde jardin y estufa.

{Se continuará.}

ARRIENDO DS UN MOLINO 
HARINERO.

A las once de la mañana del dia 15 
del próximo Mayo, se celebrará en la 
sala Consistorial de la villa de Lerin 
(Navarra) la subasta en 2 * candela 
para el arriendo del moíiuo harin rj 
del regadío mayor de dicha villa, bajo 
las condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría déla Junta 
de apoderados El arriendo se entien
de por tres años que principiarán á 
contarse en 4 de Ju.dio del pr^seníe 
aCo. La fabrica está situada á media 
hora di distancia de la misma villa, 
en clima t'^mplado, tiene casa con to
das comodidades, dos parejas de pie
dras de moler y máquina de limpiar 
trigo.

Leriü Í5 de Abril de 1882.—*A 
nombre da la Juata, El Juez del rega^ 
díc, Gregorio Yrore*
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Anuncios.

MOLINO.

El molino Ululado NUEVO en jurisdicción de Calahorra, término délai 
Bardas, junio à su aldea de Mnrillejo, se arrienda para el dia primero dt 
Mayo próximo.

Se admiten proposiciones hasta el dia 28 del corriente mes, en cuyo dii 
se adjudicará el arriendo à la proposición mas ventajosa á juicio de los dneím 
D. José Brieba y D, Manuel Martínez Ruíz, que viven en' Logroño, calle df 
Mercaderes números 8 y 10, á quienes se dirigirán las proposiciones sobredi, 
chas; teniendo presento que no se admitirá ninguna que no pase de doscienlai 
setenta fanegas de trigo puro anuales, y que la fianza ha de ser la de seleciee 
tas cincuenta pesetas en metálico que ha de depositar en poder de los dueños 
siendo de cuenta del arrendatario todas las diligencias, escritura y registro i 
la misma.
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BASCULAS, BALANZAS
ROMANS, PESAS Y MEDIRAS

Cal hidraúlica, abonos minerales, hierros, 
máquinas, etc., etc.

Para precios, dirigirse á Salustiano Marrodan, calle 
de Juan Lobo, núm. 2, Logroño.

Hi

LA UNION Y EL FÉNIX ESPAÑOL.
. COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital de garantía....................
Reservas especíales.........................

Total RVN. Efectivos. .

RVN. 48.000.000 
. . . 27.000.000

. 75.000.000
Esta gran Compania nacional, ventajosamente conocida del pù* 

blîco por sus resultados prácticos, acaba de abrir nuevamente sus 
operaciones en el ramo de Seguros sobre la Vida, abrazando toda 
clase de combinaciones para casos de vida y muerte, y señalada
mente los seguros de Rentas temporales para la educación de los ni
ños y los Dotales para el pago de un capital cuando estos lleguen á 
los 20 años.

De la baratura de las primas, superior á las de las demás com* 
pañias, puede juzgarse por los siguientes ejemplos:

RENTA ANUAL DE RYN. 1 000 
SOBRE LA CABEZA DE UN NI^O. PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA 12 AÑOS, DURANTE 

SEIS AÑOS.

CAPILAL DE RVN. 1.000 niño 
EXIGIBLES SOBRE LA CABEZA DE ÜN 

cuando cumpla 20 años.

Primas anua- 
les pagaderas 
mientras vtva 
el niHo g has
ta çue cumpla 
11 años.

Primas anuales paga
deras durante la vida 
simultánea del padre 
y del niño y hasta çue 
este cumpla 1 i años.

Primas anua
les pagaderas 
mientras viva 
el niño y has
ta yue cumpla 
19 años.

Primas anuales pa^<í' 
deras durante la viá 
simultánea delpadrt 
y del inño y hasta 
este cnmpla 19 anos'

EDAD 

DEL 
NIÑO.

PRIMA 
ANUAL 

RVN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

edad 
DEL 

NIÑO

PRIMA 
ANUAL 

RVN.

EDAD 
DEL 

NIÑO. RS. VN.

EDAD 
DEL 

PADRE.

EDAO 
DEL 
NIÑO. RS.^j

1 313 2S 1 333 1 28‘20 25 1 30‘70

2 363 30 2 388 2 3P20 30 2 3F50

3 422 33 J 432 3 , 34-20 33 3 38‘1

Eu la SubdirecGíoa de Logroño oalie M tyor uám. 8 se facili tarâo 
todos los datos y explicaciones.

SGCB2021


